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tricciones si la firma la mayoría absoluta de los miembros
de la Asamblea General.

Artículo 28.º Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación Andaluza de Ajedrez

podrá plantear a la Asamblea General la cuestión de confianza
sobre un programa o una declaración de política general de
la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
la que las resolverá en tres días.

CAPITULO VI

Disposiciones comunes

Artículo 29.º Fechas electorales.
Las elecciones a miembros de la Asamblea General y

a Presidente de la Federación Andaluza de Ajedrez no podrán
tener lugar en días de celebración de competiciones deportivas
de carácter oficial relativas a la modalidad deportiva propia
de dicha federación.

Artículo 30.º Representación de los clubes y secciones
deportivas.

1. Los clubes y secciones deportivas integrantes de la
Asamblea General estarán representados en ella por su Pre-
sidente o por la persona que aquéllos designen. Tal designación
podrá ser revocada mediante nombramiento de un nuevo
representante.

2. El Presidente de la Federación Andaluza de Ajedrez
elegido a propuesta de un club o sección deportiva no podrá
ser privado de su condición por cesar la confianza de la entidad
proponente.

Artículo 31.º Mandatos extraordinarios.
En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en

la Asamblea General o de elección de nuevo Presidente por
cese del inicialmente proclamado, sus mandatos serán por
el tiempo que reste hasta la convocatoria del siguiente proceso
electoral general.

Artículo 32.º Suspensión del proceso electoral.
1. La interposición de cualquier reclamación o recurso

no suspende el proceso electoral, salvo que así lo acuerde
la Comisión Electoral Federativa, el Comité Andaluz de Dis-
ciplina Deportiva o, en su caso, el órgano jurisdiccional
competente.

2. Una vez levantada la suspensión que, en su caso,
se acuerde, la Comisión Electoral introducirá en el calendario
electoral las modificaciones que resulten necesarias.

Disposiciones adicionales

Primera (Plazos). De no indicarse lo contrario, todos los
plazos señalados en este reglamento se entienden referidos
a días naturales. Si el día del vencimiento fuese inhábil, el
plazo concluirá el día siguiente hábil.

Segunda (Comunicaciones a la Administración). A través
del Presidente en funciones de la Federación Andaluza de
Ajedrez, la Comisión Gestora mantendrá informada a la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva del desarro-
llo del proceso electoral y, como mínimo, le dará traslado,
en su momento, de la relación de miembros electos de la
Asamblea General y de la proclamación de Presidente, así
como de los acuerdos que resuelvan los recursos e impug-
naciones interpuestos ante la Comisión Electoral federativa.

Tras el proceso electoral general, se comunicará a la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva las bajas
y vacantes que puedan producirse en la Asamblea General
y su cobertura, así como el eventual cese del Presidente y
su sustitución.

Tercera (Incumplimiento de obligaciones electorales). La
Comisión Electoral de la Federación Andaluza de Ajedrez pon-
drá directamente en conocimiento del Secretario General para
el Deporte de la Consejería de Turismo y Deporte el incum-
plimiento por parte de los responsables federativos de sus
obligaciones en los procesos electorales, a los efectos pro-
cedentes, entre ellos, el de poder instar al Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva la incoación de expediente disciplinario
para depurar las posibles responsabilidades.

Disposición final

Unica (Entrada en vigor). Este Reglamento entrará en vigor
tras su ratificación por el Director General de Actividades y
Promoción Deportiva de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte de la Junta de Andalucía, surtiendo efectos frente
a terceros a partir de la fecha de inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2005, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se hace pública la designación del
Jurado Calificador de los Premios Andalucía de los
Deportes de 2004.

Conforme a lo establecido en el punto Cuarto, apartado 1,
de la Orden de 15 de febrero de 2005, por la que se convocan
los Premios Andalucía de los Deportes de 2004, se hace públi-
ca la composición del Jurado de los citados Premios:

Presidente: Ilmo. Sr. don Manuel Jiménez Barrios, Secre-
tario General para el Deporte.

Vicepresidente: Ilmo. Sr. don Juan de la Cruz Vázquez
Pérez, Director General de Actividades y Promoción Deportiva.

Vocales:

Doña Aurora Cosano Prieto.
Don Manuel Núñez Pérez.
Don David Cabello Manrique.
Don Antonio Carlos Gómez Oliveros.
Don Juan Alvarez Pérez.
Don Miguel Angel Cortés Aranda.
Don Angel Acién Cara.
Don Francisco Rengel Valderrama.



BOJA núm. 73Página núm. 58 Sevilla, 15 de abril 2005

Secretario con voz y sin voto: Don Jesús Roca Hernández,
Jefe del Servicio de Programas y Actividades Deportivas de
la Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva.

Sevilla, 31 de marzo de 2005.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia
de Promoción comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas en materia de Promoción comercial, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 29 de marzo
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no
reúnen los requisitos exigidos en la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción comercial (Convocatoria
año 2005), con indicación del plazo para subsanar la falta
o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir del mismo día
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 29 de marzo de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de inicio de trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2005) (Empresas).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas para la Modernización y Fomento de la Artesanía
Andaluza, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 30 de marzo
de 2005, de la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no
reúnen los requisitos exigidos en la normativa reguladora de
las ayudas para la Modernización y Fomento de la Artesanía

Andaluza (Convocatoria año 2005), con indicación del plazo
para subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Avda. de la Aurora, 42. Edificio Múltiple, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 30 de marzo de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia
de Promoción Comercial (Empresas) (Convocatoria año
2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas en materia de Promoción Comercial, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 30 de marzo
de 2005 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas
en materia de Promoción Comercial (Convocatoria año 2005)
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Avda. de la Aurora, 42. Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 30 de marzo de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 1 de abril de 2005, por la que se
delega en la Delegada Provincial de Córdoba las com-
petencias como órgano de contratación en relación al
servicio de limpieza de las oficinas comarcales agrarias
y centros periféricos dependientes de la Delegación.

La Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece


